
   
  

  

  

1. Nombre del Proyecto / Práctica 

 

 
 

Aplicación de Gestión de Expedientes por infracciones a la Normativa de Tráfico. 
 

2. Nombre de la Entidad Local 

  
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz (OAR) 

 

3. Área de gestión desde donde se está desarrollando 

 
Sanciones 

 

4. Áreas de gestión implicadas 

 
Gerencia, Recaudación, Tributos, Asesoría, Innovación 

 

5. Resumen de la práctica 
 

“AGENT3” hace referencia a la “Aplicación de Gestión de Expedientes por 
Infracciones a la Normativa de Tráfico” desarrollada por el OAR para llevar a 
cabo la gestión de las multas de tráfico.  
 
Antes de que el OAR realizara esta tarea, los Policías Locales de cada 
municipio se encargaban de la tramitación de todo el procedimiento 
sancionador. En numerosas ocasiones, esto implicaba una falta de control en 
el seguimiento, ya que la mayor parte del proceso se realizaba manualmente 
en papel. 
 
Cuando el OAR asumió por delegación esta tarea en el año 2008, se optó por 
desarrollar con recursos propios una aplicación informática que controlase la 
totalidad del proceso de gestión de multas. En el nuevo modelo, se ha 
sustituido el papel de los boletines de denuncia por las PDA, lo que facilita la 
automatización del inicio del procedimiento sancionador. Asimismo, se ha 
integrado toda la gestión del proceso en una misma aplicación web interna 
(para el personal del OAR) y externa (para los Agentes de Policía Local). Por 
tanto, este proyecto se considera sobre todo innovador en su gestión interna, 
ya que la aplicación integra en un mismo sistema la creación y el envío de 
multas mediante PDA, y la tramitación del procedimiento sancionador. 
 
Una de las claves del éxito de la práctica ha sido la integración de la aplicación 
AGENT3 con los 3 valores fundamentales del OAR que en ese momento 
estaban establecidos: transparencia, innovación y participación. 
 

 



   
  

  

  

 TRANSPARENCIA: porque la totalidad de trámites implicados se detallan en 
la aplicación y son visibles a los/as usuarios/as (según perfil de acceso) de 
forma transparente. 

 PARTICIPACIÓN: porque todas las mejoras introducidas se han llevado a 
cabo teniendo en cuenta las necesidades y expectativas de los municipios, 
trabajadores/as del OAR, ciudadanía y de Agentes de Policía. 

 INNOVACIÓN: porque se trata de un sistema, en entorno web, capaz de 
absorber un número ilimitado de denuncias con independencia del canal de 
captación de las mismas (PDA, foto-rojo, video-vigilancia, radar, zona azul, 
boletines en papel, etc.,). Es un sistema integrador. 
 
En la actualidad, la gestión de las multas de tráfico se configura como uno de 
los mejores servicios prestados por el Organismo. Tanto es así que, en una 
apuesta clara en favor de lo público por parte de los municipios, la práctica 
totalidad de municipios de la provincia de Badajoz ha ido delegando dicha 
gestión en el OAR. El éxito de “AGENT3” se debe a varios elementos clave: la 
implicación, el entusiasmo y la capacidad de las personas que participan en el 
proyecto, así como las herramientas de gestión desarrolladas por el 
organismo. 

 

 

6. Beneficios esperados por el cliente externo/interno 
 

En su apuesta por ofrecer un servicio de calidad, el OAR ha implantado en su 
organización el modelo EFQM de Excelencia de la Fundación Europea para la 
Gestión de la Calidad. Dentro de dicho modelo, se realizan periódicamente 
mediciones de satisfacción de los distintos agentes internos y externos 
involucrados en el servicio de gestión integral de multas de tráfico “AGENT3” 
para conocer su opinión sobre la gestión realizada y poder incorporar sus 
sugerencias. 
 
En concreto, el grado de satisfacción de los Ayuntamientos con respecto a la 
aplicación “AGENT3” muestra unos resultados muy satisfactorios, superando el 
objetivo establecido en las tres mediciones realizadas hasta el momento. Los 
datos se refieren no sólo a la percepción de los/as trabajadores/as y otros 
grupos de interés (Ayuntamientos, Agentes de Policía y aliados), sino también 
en términos económicos y de rendimiento. 
 
Asimismo, en el año 2014, hemos llevado a cabo a través de Google Docs una 
medición de satisfacción online de los distintos Jefes de Policía de los 
municipios que nos tienen delegada la competencia. La valoración global 
obtenida ha sido de 4,18 sobre 5, superando el valor objetivo de 3,5. Además, 
hay que destacar que el 96% de los encuestados recomendaría el servicio de 
gestión integral de multas de tráfico que presta el OAR a otros municipios, el 
87% opina que el sistema llevado a cabo por el organismo aporta mayor 
transparencia al proceso y, por último, el 91% considera que la delegación de 
las multas de tráfico en el OAR ha contribuido a reducir los tiempos de 



   
  

  

  

tramitación de los expedientes sancionadores. 
 
Dicha encuesta, cumplimentada por un total de 23 personas, está estructurada 
en cuatro apartados, donde se mide el grado de satisfacción con los siguientes 
aspectos: 
 
- Funcionamiento de las PDA 
- Aplicación AGENT3 
- Instrucción 
- Servicio prestado en general 
 
Como se observa en el siguiente gráfico, todas las valoraciones sobre el 
funcionamiento de las PDA superan el valor objetivo.  

 

 
 

Además, el 78% de los encuestados considera que la captura de datos 
mediante PDA es más segura que con los boletines en papel y un 70% afirma 
que su uso reduce el porcentaje de errores materiales en la confección de 
denuncias. 
 

 
 

 
 
 



   
  

  

  

 
Con respecto a la aplicación AGENT3, a pesar de que en algunos aspectos 
valorados se supera el objetivo establecido, aún quedan muchos elementos 
que mejorar debido a su reciente desarrollo. Por ello, se analizan 
constantemente las propuestas de mejora realizadas por sus usuarios/as, con 
el fin de perfeccionar la aplicación. Sin embargo, un 70% de los Jefes de 
Policía encuestados opina que la automatización de la instrucción a través de 
AGENT3 contribuye a la no prescripción/caducidad de los procedimientos. 

 

 
 
 

7.- Datos de contacto 

Benjamín Villarín Benito 
Jefe del Servicio de Planificación Económica e Innovación     
bvillarin.oar@dip-badajoz.es        
Tel. 924210711-663929110 

mailto:bvillarin.oar@dip-badajoz.es
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